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DECRETO 89711974. de '29 de ,marzo., por el que se
actuali;a el reCollOctmifJlltó del, Stndicato Nacional
de Transpof'tf!s y ComunicaciÓ'nes a lt;r, normativa
sind(pal vigen.te.
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DISPONGO,

Artículo 'prirnero.-Uno. El SJndicatc(Nacíol1aI de Transpor
tés 'y: Comunicaciones queda reconocido' como Corporación de
derecho público ,de base representativa; que ·se constituye por
lá inlegraCión de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de

. .
La., disposición tmnsitoriá 'primera' del Decreto quinientos no

venta y nu.eve/mil n.oveclentb$ seténta 'Y tres, de veintinueve de
ma:izo; por,el que .se',aprueba, el l\églamento ,General de ,Sindi·
catos. establece que, dentro del, plazo: de un ~ll)O, -contado desde
la, fecha de Sil: publicaCión, 'y ,previo' informe del COmJté 1!:jeeu
Uvo Sindical, serán actualizados los Decretos de reconocimiento
de los,Sindicatos Nacionales, de maÍlera que comprendan los re...
,quisitos qU,e, se especifican en el' artículo ,doce de dicho Regla
mento. ,El f;umplimient:o de está trámite constituye paso p~vio

para,que' los órganos qe gobierno <;Iel Sindicato y los de las or~

ganizacio:qes profesionales' correspondientes procedan a la- elabo,.
rad~n' de 'la!> normas estatlJ.tar~as en e~,marco 'de su respectiva.
autonomía.

El Sipdicato ,Nacional de "Transportes y ,Comunicaciones fué
creado por,' Decreto de aieciócno de' junio' de mil novecientqs
cuare,rita y ,dos, cu~s disposiciones 'deben ser actualizadas t6~
niendo en cuenta ,lli' evolución legislati~a·y la expertencia de
los años transclirridos ~esde la creación de' la citada entidad.

'En: su 'virtud, con el informe' fav9rable del Comité Ei~cutivo

Sindical: a:' propuesta del ,,Ministro' 'de ReíacJones Sindicales,
previa deliberación d,el Consejo de Ministros en su reunión
del, día veintinueve de marzo, de 'mil novecientos setenta y
cuatro,

El Ministro de Reladones Sindicales.
ALEJANDRO FEHNANDEZ 5O&DO

namiento ,a, reserva de lo' que se estáblézca,en las normas es~

tatutaria8,'y demás .disposiciones refe,rid~ en el párr~o an·
terior. ~ ,

'Artículo $€xto.-Uno. Las -c;:uótas sindicales espeCífiCas, que
puedan establecerse al amparo del art1c;ulo sesenta. y tres, nÚ~

mero tres, de la Ley Sindical y d,ispoaietónes que la desarrollan
sólo serán, obl1gatorias puando.. 'a,demás de acomodarse' a las
norma$ generaJes y, a los Preceptos -esUl-tutariOB' que las re~

.'gulen, se atengan ,a los siguientes requi~itos~

,Prirnero.-Que para: sU establecimiento, y fijación sé exij,.
como mínimo,. ,el voto mayori tario de dos teicias de, los com~

ponentea 'dél Pleno, de la Junta- g,eneral u órgano. sbnllar de
lá Entidaá Sindical, correspondiente.

Segundo.-Que 'los fines- 'etonómicos Q sociales a loa que se
destine el nnpor:te de la cuota estén claramente determinatl08
y S8 fustiJiqu8,' tanto la oportunidE!d ,de ~tableclmiento como
la -rmp9sibilidad, de atenderlos adecuadamente "con ,los recurso.
de -la cuota sindical general.

Tercerd.'-Que la', suma ',de -las cucitas -'exigibles a cada em·
"presa o trabajador no ex-ceda jiel.-noventa ·pot. ciento da 18 que
satisfagan por cuota sindical general.

Dos. 'lil, adscripción a Colegioa,:PrófesiQnaIes o Asociacionea
_Sindic~Jes no exonerará a s,us miembros. total o parcialmente,
del JN:lgo'de las cuotas a' que estuviesen obligados por su,inte~

'gra~ión" en el Sin,dicato' y ,re;start{es ,organiza,ciones ProfesiQ-..
nales.

~ ArtiCulo séptimo.-El Sfn<iicatO Nacional Textil goz"ará para. .
el e-umpUmiento, de, sus' fineS de' todas' la~ exenciones y bene
ficios fiscales, a~ cemo de la franquicia postal ,y esp6cial tasa
telegráfica establecida.s o q'ue' se' 'establezcan, en su favor en
las ,dispos;iciones legale's. " ....

DispOsición' derogatoria.":':.se, deroga el,,'Decreto, de treinta Y
uUQ de diciembre, de mU' noveci~ntos' cuarenta, por, el que se
r,ecQ.lloc41 ,81 Sindicato Nacional Tex,til, y, cuantas, normas de
desarrqIlo, del mísmó, sé opongan a .lo' es,~blecido en el 'pre~

sgnta Decreto, qUi;dando slibSiSteptes .las :restantes en lo que
sea pr~ciso para el funcionamiento de loa servicios y hasta
tanto en:fren"en vigor los' Estatutos d,el Sfndicato.

, Así lo dispongo por' 'el ", presente, ,Decreto, dado en Madrid
~ vein!iuno,de_ marzo,c;Ie míl"novecientl?{i setenm y.cuatro.-

FRANCISCO FRANCO
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Articulo' primero.-'"Unó.. 'El Sindicato NacionaJ Tex'til ,queda',
reconocido con;lO Corporación de ,derecho público' de'"' base re·,

, presentaGiva que se constltuye por la 'integración de-las ,UniO'
nes de, Trabajadores"y Técnicos y de Empresarios de la rama'
textil¡ y comprende ciesde la preparación industrial de las, Ji..
brea y m!1teriaa textiles, hasta la manufacturación, acabado...
confee,ción y comercialización de "las mismas. " ;

... ,Dos. El Sindicato' Nacional Textá es, la iini.c~ ,ttiltidad re~
conocida por el Estado como represel]tativll en' 'el áznbíto ,na
cional de 1C?8 intereses éconómicos ,Y protesionales":ccinjunfos
de 108,_ empresarios. los técnn:-os. y 198 trabajádores de 'la, rama;
gozanQo de personalidad jurídica y ·'pleOO capaCidad' de obrar,
funci~nal y económica en '61 ámbito pe' $U' com,pe.ten~a.

Articulo se{fundo.-'-Las actividad~$ inclui(:Jas ,en ,el esquema"
orgánico de la rama textil son las, siguientes': ,procesos fabtilés'
tradicionalmente tipificados como, algodoneros, "laneros, séde.'-,
ros, de fibras diversas, de fibras :de rec\1péradón.~'de gén:ero',
de' punto, de confección" de prooucción de .fibras artifidaJ.es y
si;p.téticas, as! como la comercialización 'de tOdos los prOdu,c-
tos textiles. '

Artículo tercero.--':'Quedan' incorporadas al Sindicato Nacio
nal Textil la totalidad de las 'OrgaiüZáciones,'Profe~ionaIesSin
dicales existentes: en la rama., sin que ello preluzgue el 'man~
tenimiento de su numero. denominación, extensión o régimen
jurídico, que se regula~'jJpr lo que establezcan sus estatutÓ$
y reglamentos en sus respectivos álnbitos, asi como por' las
disposiciones de carácter 'genelal ap'ucables:a cada una.

Artículo Cuarto.-Uno. Podrán considerarse", ti los ',fines de
constitución de Asociaciones, Si,ndicales de 'Empresarios,- las'
actividades que reconozcan en su ,ésquema orgániCo '10s esta
tutos del Sindicato y, en 'su caso, con 'sJ,Jj.efión Q, cUcho esque'7
ma los de la Unión Nacion~l de Empre$ari~s, a ffu¡. de ,ofrec~r
cauce apropiado para la defensa ,de los' intereses ,peculiares de-
terminados por'la actividad eéonómica. . .' - .

Dos. Podrán considerarse, a los fines de, constituci6n 'de
Asociac;iones Sindicales de Técnicos y de TrabajadOres,' ,las '$

P?cialidades profesionaI~s que reconozcan en Su' esquema orgá:
n~co los estatutos del Smdlcato y, en ,su caso, :con sujeción a
dICho ,esquema "los de, la Unión Naclonal de 'Trabajadores y
Técnicos, a fin .de ofrecer cauce aproPiado ,.para 'la: defensa de
los inter~s?s peculiares determinados' por la,' especiálldad pro-
fesional. ' .

ArtíctY0 quinto.-Ulio. 'La constituci6n 'y :,reéQn6cimi'el!to
de Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales de la, 'rama
textil se Tegirá por lo que se >estab1azca en, los ,:-cove¡;;pondi~ntes
estatutos o por lo que al efecto pudIera. disponer:la, Org~niza'
cién Sindical teniendo en cuenta el princ;:ipio genetal de' q~e
exista suficiente' número de sindicados, para, su cO!isUtUCÍÓll
y ~ostenimiento, as1 como el de las' respectivas, Uni,ones y Agru-
pacioIles, " , • •. '

Dos. Los Sindicatos' Provinciales, Comarcalf;!'s y" Localés ,m.,
tentes a la publicación de ~ste Decreto Cóntinuarán su funcio::.'. " ", "

. DISPONGO,

.DECRETO 896/1974. de 21 de:'marzo~ por. éJ 'qUe -se,
actualtza eL T#conoctmwnto de~, Sindicato ,Na,ciorud
Textil. adaptado a la' norrifativa, smaical' vigente.

La disposición t~nsit~ria prUtiera del' De<;t:eto quin,lentos
noventa y núeve/míl novecientos setenta' y tres. de veintii:l."~eve

de marzo. p.~ el que se-aprueba et ,Reglamento _Gen~ral de
Sindicatos, establece que cléntro del plaw de \l.n, año, contado
desde la fecha de su public~cióuy previo .infor.rne del Comité
Ejecutiva Sindical•. .serán attuálizados' los Dec.retos, de recofio-:
cimiento da',los Sindicatos' Nacionales. ,de mane~ qUe' Com~
prendan 10;8 ~quisitos ,que se especifican en. el" articulo ·doci!:
de dicho Reglamento. EI·,cumplimiento- de este, trAmité, caos-'
tituye paso 'previo para que los. Ól'gános d,e_g~bierno del Siñ:~
dicato y los de las organizaciones profesionales ',c~spondien-,

tes procedan ti la elaboración' de las" normas estatutarias' en
el marco de su respectiva autonomía., , .~ '- .

,/ 'El Sindicato Nacional Textil fué réconocido,:por ,Decreto de'
treinta y uno, de cijciembre de mil novecientos, 'cuarenia,-, c,uy-as
disposiciones deben ser actualizadas teniendQ en. ,cuenta-- la
evolucióIt legislativa y la experiencia de los 'a1').QS ti"{Ulscurrfdos
desde la expresada fecha.

En su virtud, 'con el informe 'favorable',rlel, ComIté Ejecutivo
Sindical, a propuesta, del Ministro de .RelácionaE¡:' 'Sindicafeáj,
previa deliberación .del Consejo de Ministros en' su' reunión del
día quince de marzo de mil 'noveCient'o:s setenta , cuaito, .


